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Resumen:
							                           
El presente artículo analiza la literatura científica sobre lavado de dinero y corrupción producida durante los últimos quince años. Específicamente, el artículo expone los principales hallazgos, consensos y vacíos de conocimiento de la literatura que versa sobre las definiciones y categorías de lavado de dinero y corrupción, y de las iniciativas legislativas, jurídicas y políticas orientadas a su combate, incluyendo iniciativas desde el sector privado o que comprendan modalidades de cooperación internacional. El artículo encuentra que si bien existen múltiples consensos respecto del impacto político, económico y social del lavado de dinero y la corrupción y la necesidad de emprender una lucha contra estos delitos de manera multidimensional e incluyendo al sector privado, existen dificultades sustanciales relacionadas a la comprensión real de los factores socioculturales e institucionales y los incentivos de economía política o los flujos de capitales transnacionales que ayudarían a entender la complejidad respecto de cómo ocurren estos delitos en la práctica. Lo anterior supone una preocupación apremiante, toda vez que se están implementado políticas sin un sustento empírico sólido.
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Abstract:
						                           
This article analyzes the scientific literature on money laundering and corruption produced during the last fifteen years. Specifically, the article presents the main findings, consensus and knowledge gaps in the literature on the definitions and categories of money laundering and corruption, and the legislative, legal and political initiatives aimed at fighting them, including initiatives from the private sector or involving international cooperation. The article finds that, although there are multiple consensus regarding the political, economic and social impact of money laundering and corruption and the need to undertake a multidimensional fight against these crimes, including the private sector, there are substantial difficulties related to real understanding of the sociocultural and institutional factors and the political economy incentives or transnational capital flows that would help to understand the complexity of how these crimes occur in practice. This is a pressing concern, since policies are being implemented without a solid empirical support.
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Introducción


Los vínculos entre el lavado de dinero y otros delitos o amenazas transnacionales han adquirido mayor atención en años recientes, tanto en la literatura académica como a nivel político. El lavado de dinero es un fenómeno que ha despertado interés en la literatura, la cultura popular y entre las autoridades desde la década de 1930 (Stessens, 2000) y, aunque a lo largo del tiempo se publicaron múltiples estudios que enfatizaron en el estatus del lavado de dinero como un asunto de importancia global y una amenaza seria (van Duyne, Harvey y Gelemorova, 2018), solo hasta 1989 se constituyó el Grupo de Acción Financiera Internacional (Financial Action Task Force), ampliamente reconocido como el primer esfuerzo por establecer estándares y promover la implementación efectiva de medidas operacionales, regulatorias y legales para combatir el lavado de dinero (Cox, 2014). Si bien la génesis del GAFI concebía el lavado de dinero como un crimen estrechamente ligado al tráfico de estupefacientes, durante las últimas décadas esta comprensión se ha ampliado para incluir otros delitos. En paralelo, el conocimiento académico sobre el lavado de dinero ha incrementado.

De 2001 a 2004, nuevos estándares para el combate contra la financiación del terrorismo fueron incluidos en la misión del GAFI. De esta manera, se extendió la misión de este organismo intergubernamental y se formularon nueve recomendaciones especiales (anexadas a las cuarenta originalmente formuladas en su fundación en 1989) para abordar el delito de financiación del terrorismo. Posteriormente, estas recomendaciones han sido expandidas nuevamente para combatir nuevas amenazas asociadas con el lavado de dinero, entre las cuales se incluye la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, y un impulso por fomentar mayor transparencia y una lucha más férrea contra la corrupción. De igual forma, a partir de los esfuerzos pioneros de John Walker, Brigitte Unger y Elena Madalina Busuioic para esclarecer la magnitud del lavado de dinero a nivel global (Walker, 1995; Unger y Busuioic, 2007; Walker y Unger, 2009), múltiples estudios han abordado fenómenos intrínsecos al lavado de dinero, principalmente, la acumulación de riqueza criminal (van Duyne, 2003; Savona y Riccardi, 2015) y el impacto negativo (potencial o real) sobre variables económicas (Quirk, 1996; Tanzi, 1996; Quirk, 1997; Unger et ál., 2006; Masciandaro et ál., 2007; Arnone y Borlini, 2010). Además, en el seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), múltiples convenciones se han llevado cabo y varias resoluciones se han formulado, por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (Convención de Viena, 1998), la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo, 2000), o las resoluciones 1267 (1999) y 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de dicha organización, para arraigar la lucha contra estos delitos percibidos como estrechamente relacionados (ONU, 1998; CSNU, 1999; UNODC, 2000; CSNU, 2001).

Aunque la agenda global contra el lavado de dinero se ha, supuestamente, ampliado para incluir múltiples delitos y amenazas, los desarrollos a nivel político muestran lo contrario (Palomares y Calonje, 2015). Una revisión de los compromisos políticos a nivel global sobre el lavado de dinero evidencia que el pensamiento y la acción alrededor de este fenómeno siguen firmemente ancladas en verlo como un producto del tráfico de estupefacientes y el terrorismo, en lugar de materializar el supuesto compromiso frente a mayor transparencia y una lucha férrea contra la corrupción.

Por un lado, aunque existe una plétora de fuentes legislativas y regulatorias con prescripciones para combatir el lavado de dinero, el cuerpo de investigaciones empíricas que permitan la identificación de patrones generales sobre el tiempo es escaso (Levi, 2014). Asimismo, al analizar específicamente las cuarenta recomendaciones del GAFI en su presente forma, solo las recomendaciones que versan sobre los debidos procesos y mantenimiento de registros o las personas políticamente expuestas tienen algún contenido tangencialmente ligado a los vínculos entre el ejercicio protervo de las funciones públicas, malversación de fondos y la necesidad de ocultar el origen corrupto de dichos fondos (Cox, 2014, pp. 22-39)
1
. A pesar de la ratificación prolífica de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción
2
 y las provisiones en su contenido que precisan medidas preventivas contra la corrupción y su criminalización, al igual que asistencia técnica, cooperación internacional y mecanismos de recuperación de bienes para combatirla, hasta el momento, los países que han ratificado la convención apenas están identificando sus necesidades de asistencia técnica, dados los obstáculos burocráticos y, en algunos contextos, por la ausencia de voluntad política (Lohaus, 2019).

Este compromiso político superficial por vincular el combate contra el lavado de dinero con aquel contra la corrupción parece fundamentarse en una tendencia aparentemente común en el campo del crimen transnacional: impulsar agendas políticas ambiciosas sin un arraigo en evidencia empírica sistemática. Pareciera que un interés súbito en casos notorios de corrupción en el Sur global (particularmente en países de África subsahariana) y la manera como múltiples formas de corrupción coadyuvan flujos voluminosos de bienes
3
 produjo una visión en la cual los controles contra el lavado de dinero sirven como herramientas importantes para luchar contra la corrupción en estos países y, por extensión, la amenaza que pueden representar para los países de Occidente (Levi, 2014, p. 432). Varios autores han identificado esta tendencia de elucubrar objetivos políticos y movilizar recursos sin un trasfondo empírico y científico sólido en otros campos como el crimen organizado transnacional y el tráfico de drogas (Bewley-Taylor, 1999; van Duyne y Nelemans, 2011).

No obstante, la reticencia de actores políticos a fundamentar sus objetivos y compromisos en evidencia empírica y un sustento científico sólido no significa que este no exista. Como fue descrito anteriormente, los desarrollos políticos sobre el lavado de dinero se han realizado en tándem con desarrollos científicos en el estudio de dicho fenómeno. Cabe preguntarse cuáles son los vínculos entre el lavado de dinero y la corrupción en la literatura científica, y cómo podrían nutrir la agenda política ya existente. Por consiguiente, el presente artículo busca conectar la literatura que vincula explícitamente los fenómenos de lavado de dinero y corrupción, para mostrar cuáles son los factores, las condiciones, causas y los efectos que conectan estos dos delitos, y qué sugiere la evidencia científica respecto de posibles desarrollos políticos para combatir ambos fenómenos de manera efectiva.

El contenido restante de este artículo se estructura de la siguiente manera. En su marco teórico y conceptual, el artículo caracteriza la literatura producida sobre las categorías de lavado de dinero y corrupción, como aquella que aborda los impactos políticos y económicos de estos fenómenos. Posteriormente, la metodología del presente artículo describe brevemente la revisión sistemática de literatura desarrollada, incluyendo su lapso temporal, las bases de datos consultadas, los descriptores de búsqueda y los criterios de inclusión y exclusión del material bibliográfico revisado.

Más adelante, la sección de resultados del artículo reseña la producción académica que versa sobre los esfuerzos legislativos y la jurisprudencia para el combate del lavado de dinero y la corrupción; políticas y casos específicos de combate a estos delitos a nivel global; iniciativas en el sector privado que buscan combatir la corrupción y posterior esfuerzo por opacar la riqueza derivada de este y otros delitos; y los esfuerzos de cooperación internacional que propenden por combatir la corrupción y el lavado de dinero. A manera de discusión, el artículo plantea una serie de aseveraciones relacionadas al estatus actual de este cuerpo de conocimiento y sus implicaciones frente a desarrollos de política pública y posibles investigaciones a futuro. Por último, el artículo cierra con una serie de conclusiones que sintetizan su contenido principal.





Marco teórico y conceptual


Llama la atención que, en medio del acervo de literatura académica que se ha producido sobre corrupción y lavado de dinero, pocos autores osan definir de manera precisa ambos fenómenos. De las fuentes revisadas para el presente artículo, las definiciones más específicas de “lavado de dinero” y “corrupción” son proferidas por John S. Zdanowicz (2009) y Roger Bate (2007), respectivamente. Por un lado, Zdanowicz define el “lavado de dinero”, como el proceso de ocultar la existencia o aplicación de ingresos derivados de una actividad criminal, y el posterior encubrimiento de la fuente de dicho ingreso para hacerlo parecer legítimo (Zdanowicz, 2009, p. 855). Por otro lado, Bate define la “corrupción” como el uso de un cargo público para avanzar intereses o usufructos privados (Bate, 2007, p. 89). Si bien el cuerpo de literatura que conecta estos delitos es voluminoso, los textos de Zdanowicz y Bate son los que, de manera sistemática, establecen su significado antes de hablar sobre sus diferentes tipologías, la aparente conexión entre ellos o sus impactos a nivel político, económico y social (Mosquera y González, 2020).

Existe un esfuerzo desde la academia por caracterizar con la mayor fidelidad posible la manera en que ambos delitos se manifiestan. En su estudio circunscrito a Alemania, Austria y Suiza, Ronald Füss y Achim Hecker (2008) diferencian entre cinco tipos de crímenes de “cuello blanco”, incluyendo la corrupción, el fraude, robo, la competencia desleal y el lavado de dinero. Con los criterios de frecuencia de ocurrencia y magnitud de daño, estos autores sitúan la corrupción y el lavado de dinero en una categoría de crímenes de cuello blanco denominada “tipo minoría”, ya que señalan que son poco frecuentes en relación con otros crímenes de cuello blanco (e.g., fraude y robo), pero que su daño social es más grande (Fuss y Hecker, 2008, p. 155). Sin embargo, este estudio muestra una debilidad estructural de la producción académica sobre el lavado de dinero y la corrupción, en la que, si bien se enuncia que usualmente son delitos conectados y que ambos representan un impacto negativo de grandes dimensiones, no se ahonda sobre los factores causales o mecanismos que explican por qué son delitos casi inextricables.

Aun con esta debilidad, la cantidad de estudios que indagan sobre los efectos del lavado de dinero y la corrupción a nivel político, económico y social son sustanciales. Jan Van Dijk (2007), Luminita Ionescu (2010), Pramila Choudhary (2016), Stefan Bojnec e Imre Fertö (2018) y Ana Julia Akaishi Padula y Pedro Henrique Melo Albuquerque (2018) utilizan modelos econométricos, índices compuestos y casos de estudio para abordar los impactos predominantemente negativos de la corrupción —y el uso del lavado de dinero para ocultar las fuentes de ingresos derivados de la corrupción— sobre riqueza nacional, las conexiones políticas-corporativas, el crecimiento económico, la inversión extranjera directa y los mercados de capitales (Ionescu, 2012a, p. 159). Estos autores indagan a fondo sobre los impactos de estos crímenes, pero sus estudios no profundizan en los factores específicos o los mecanismos causales que explican por qué la corrupción y el lavado de dinero ocurren simultáneamente, más allá de indicar que el lavado de dinero facilita la corrupción.





Metodología


Para la elaboración de este artículo, en materia metodológica, se realizó una revisión de literatura sistemática del material científico de acceso abierto sobre el lavado de dinero y la corrupción, producido desde el 2005 en adelante. Este año fue escogido como el inicio de la búsqueda de literatura dado que marca la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, entendido como el punto de convergencia entre la lucha global contra el lavado de dinero y el combate global contra la corrupción. Por medio de una búsqueda en tres de las principales bases de datos para la recolección de material bibliográfico (JSTOR®, EBSCOHost®, y Scopus®), utilizando los términos de búsqueda money laundering y corruption (unidos a través del operador booleano AND). Se excluyó material aparte de artículos científicos revisados por pares (debido a los estándares de revisión y publicación en comparación con otro tipo de material bibliográfico) y se consideraron relevantes los artículos con referencias directas al lavado de dinero y a la corrupción en su título, resumen o lista de palabras clave.

A partir de dichos criterios empleados, de inclusión y exclusión, se configuró un conjunto de 41 artículos, conferencias y entrevistas revisados. Como observación metodológica, es importante resaltar que la revisión desarrollada en el marco de esta investigación es exploratoria. Por consiguiente, en lugar de aspirar a ser una revisión exhaustiva de la totalidad del material bibliográfico producido sobre el tema, la metodología busca proporcionar unos hallazgos iniciales y alimentar una discusión que proporcione unos elementos de análisis iniciales e interrogantes que conduzcan a la producción de mayor investigación y un diálogo académico y político dinámico sobre el lavado de dinero y corrupción.





Resultados


Existe un núcleo de estudios que ha abordado el lavado de dinero y la corrupción desde una perspectiva jurídica. Mientras que algunos de estos trabajos abordan posibles investigaciones y teorías generales sobre elementos cruciales en el campo legal, otros utilizan casos específicos a nivel global para ilustrar posibles mejoras en las prácticas, en lo referente al combate de estos dos delitos.

Por un lado, Luminita Ionescu (2012a) plantea que existe una necesidad creciente de investigar los niveles percibidos de corrupción judicial en la Unión Europea, así como la complejidad detrás de la corrupción en diversas jurisdicciones, las causas de la corrupción en los sectores públicos y privados, y el impacto del internet sobre la corrupción, teniendo en cuenta la responsabilidad de personas jurídicas en el lavado de ingresos derivados de la corrupción (Ionescu, 2012a, p. 159). En paralelo, Sergio Salgado, Luis Oceja, Maité Beramendi y Carolina González (2018) profieren un nuevo modelo para entender la adherencia a las normas, informados por el estudio de los impactos directos de la violación regulatoria (por vía de corrupción y lavado de dinero) a nivel social y las dificultades de la administración normativa a nivel social y organizacional (Salgado et ál., 2018, p. 485).

Por otro lado, los estudios de Carl Pacini (2012) y Radha Dawn Ivory (2013) abordan prácticas jurídicas para combatir el lavado de dinero y la corrupción en Estados Unidos y la Unión Europea. Pacini sostiene que si bien administradores corporativos, oficiales financieros, miembros de juntas directivas, auditores y contadores forenses tienen claridad sobre los objetivos y mandatos de la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de Estados Unidos, un número significativo no protege adecuadamente sus firmas o clientes de los costos monetarios y no-monetarios de violar esta Ley, ya sea por vía de acción legal, investigaciones tributarias o indagaciones oficiales por lavado de dinero (Pacini, 2012, p. 545). En su análisis de la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos, en materia de órdenes de expropiación de bienes, relacionada con asuntos de lavado de dinero, Dawn Ivory (2013, p. 148) sostiene que la figura de la “negación flagrante de la justicia” ha exacerbado la cooperación en materia de recuperación de bienes malversados por corrupción.

Otros estudios han intentado identificar mejores prácticas en otras latitudes, particularmente en Asia y América Latina. Noel G. Villaromán (2012), por un lado, explica la manera en la cual la Ley de Riqueza no Explicada en Filipinas previene conflictos jurisdiccionales entre la Oficina de la Personería y el Concejo Antilavado de Dinero de la Procuraduría en ese país (Villaromán, 2012, p. 749). Por su parte, Luiz Regis Prado (2013) ilustra cómo la decisión de castigar penalmente el blanqueo de capitales en Brasil se queda corto frente a la realidad del delito, puesto que trata la corrupción y el lavado de dinero como delitos independientes (Regis Prado, 2013, p. 398), dificultando su procesamiento judicial efectivo y las capacidades de investigación.

Por su parte, la literatura sobre medidas políticas para combatir el lavado de dinero y corrupción se puede organizar en dos niveles de análisis, de manera similar al núcleo de estudios abordado en la sección anterior. En primer lugar, existen varios estudios que profieren planteamientos teóricos sobre cómo movilizar recursos y formular políticas públicas para reducir la corrupción, el lavado de dinero y sus impactos. Además, diversos estudios exploran desafíos, prácticas, impactos y lecciones de esfuerzos en América del Norte, Europa Occidental, Europa del Este y Asia Central, África y Asia del Sur.

A nivel teórico, la producción académica sobre políticas para combatir el lavado de dinero y la corrupción se centran sobre los impactos del crimen organizado sobre la seguridad nacional, el sustento desde la econometría para el diseño de medidas que reduzcan la corrupción, y el concepto de disuasión. Mientras que Alin Pahontu (2010) sostiene que el lavado de dinero y la corrupción debilitan las instituciones estatales y generan una pérdida de la confianza ciudadana en el imperio de la ley, perjudicando fundamentalmente los cimientos económicos y democráticos de la sociedad (Pahontu, 2010), Armey y Melese (2018) explican —al estudiar qué iniciativas se pueden tomar tanto en el sector público como en el privado— que un marco probabilístico de optimización señala que hay tres tipos de medidas que son efectivas para reducir la corrupción y el lavado de dinero, a saber: (i) “construcción de integridad” por medio de códigos de conducta y capacitaciones al interior de las organizaciones para reducir la utilidad individual que pueda vislumbrarse en actividades delictivas; (ii) “incremento de transparencia” invirtiendo en sistemas contables, control de inventarios y auditorías independientes que aumenten la probabilidad de detección y castigo de actividades delictivas; y, (iii) “mejoramiento de la rendición de cuentas” a través de mejoras al sistema judicial y legal que incremente la posibilidad de condena y consecuencias para los condenados de estos delitos (Armey y Melese, 2018, pp. 847-848). Posteriormente, Moh Zali y Ach Maulidi (2018), centrándose sobre el caso de los países BRIC (Brasil, Rusia, India y China), sostienen que para contrarrestar la complejidad y opacidad en casos de lavado de dinero para blanquear ingresos de la corrupción es necesario potenciar la administración pública y veeduría ciudadana sobre sistemas transfronterizos de transacción, para aumentar las sanciones informales o sociales que puedan servir para disuadir el delito en conjunto con programas públicos (Zali y Maulidi, 2018, pp. 60-61).

Para resaltar las medidas implementadas en Estados Unidos y Europa Occidental, Josh O. Ungerman (2013) y Luminita Ionescu (2012b) hacen hincapié en las ventajas de la expansión del mandato del Servicio de Impuestos Internos (IRS, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos y las Directivas contra el Lavado de Dinero de la Unión Europea, respectivamente. Ungerman (2013) señala como una ventaja el hecho de que el IRS se involucre de manera activa en investigar casos de corrupción pública y el empleo de técnicas de cálculo de escenarios para identificar estructuras de recuperación de bienes (Ungerman, 2013, p. 28). Por su parte, Ionescu (2012b, p. 562) ha resaltado la manera en la que la Unión Europea ha adoptado tres directivas sucesivas —abordando asuntos diversos como el combate de ganancias del tráfico de drogas, el reporte de transacciones sospechosas en las que se estime la ocurrencia de cualquier delito y la responsabilidad de todo profesional y actividades no-financieras como abogados, notarios, contadores y agentes hipotecarios— para facilitar la implementación de las recomendaciones del GAFI.

Además, otra parte de la literatura sobre políticas orientadas a combatir el lavado de dinero y la corrupción se circunscribe a casos de Europa del Este y Asia Central, donde se resaltan primordialmente las dificultades políticas de combatir estos delitos. En primer lugar, Burger (2009) enumera los desafíos para el establecimiento de un sistema efectivo contra el lavado de dinero en Rusia, a saber: la falta de desarrollo en el sector bancario, dado que las instituciones financieras existen principalmente para proveer servicios a las corporaciones enormes de las que son propiedad; la falta de personal, bienes materiales y apoyo político a las entidades burocráticas encargadas del combate contra el lavado de dinero; la complejidad de transacciones en las que corporaciones rusas están involucradas; la corrupción integral a los diferentes niveles de gobierno; la sofisticación de los grupos de crimen organizado; y la inestabilidad económica (Burger, 2009, p. 41). Por otro lado, Erica Marat (2015) resalta que la malversación sistemática de fondos durante el régimen Bakiyev en Kirguistán fue facilitada por la falta de regulación en el sector financiero para prevenir la deslocalización de fondos, aunando el apoyo político informal de algunos poderes regionales y globales (Marat, 2015, pp. 54-55). De igual manera, Kostyuchenko et ál. reconocen la corrupción dominante en Ucrania y sugieren acompañar políticas estatales contra la corrupción con evaluación de impacto efectiva, particularmente para minimizar los flujos opacos de fondos en las economías; las autoras recomiendan implementar esta evaluación con diversos grados de intensidad según los diferentes sectores de la economía, dependiendo del nivel de riesgo determinado por el tipo de actividad económica, las autoridades involucradas, y los países de origen y destino (Kostyuchencko et ál., 2018, p. 41).

En el caso de África, la literatura que estudia el lavado de dinero y la corrupción se centra notoriamente en el caso de Nigeria. Primero, Emmanuel Obuah (2010) sostiene que la Comisión de Crímenes Financieros y Económicos, el cuerpo ejecutivo designado para combatir el lavado de dinero y la corrupción en ese país, se enfrenta a múltiples desafíos en su gestión por la naturaleza incierta del panorama político nigeriano y la manera en que dicho panorama suscita la extracción de rentas por parte de partidos e instituciones políticas (Obuah, 2010, p. 17). Segundo, David U. Enweremadu (2013) explica que los intentos por recuperar bienes malversados, como aquellos lanzados en Nigeria luego de la transición a la democracia en 1999, con el propósito de recuperar los fondos públicos en cuentas extranjeras, malversados por el régimen Abacha, son obstaculizados por la falta de voluntad política a nivel internacional y por una falta de capacidades legales y contables, así como también por la falta de voluntad política a nivel doméstico (Enweremadu, 2013, p. 51). Por último, años después, se advirtió sobre el riesgo presentado por el hecho de que varios parlamentarios investigados por la Comisión de Crímenes Financieros y Económicos, que lograron presentar estratagemas y dilaciones en sus procesos, pudieran participar activamente del proceso electoral y la elección presidencial programada para 2015, ya sea directamente o a través de terceros (Oji et ál., 2014, p. 207).

Para concluir, en la literatura dedicada al estudio de los dos delitos en Asia predomina el análisis sobre la reciente medida de desmonetización en India, donde el gobierno del primer ministro, Narendra Modi, decidió desmonetizar los billetes de grandes denominaciones (₹ 500 y ₹ 1000) y reemplazarlos en un intento por reducir el uso de dinero falso o de origen dudoso para financiar actividades ilegales. Por un lado, Jiten Kumar Mishtra (2017) sostiene que el impacto de esta política fue devastador por la reducción de la liquidez en la economía, paralizando el sector informal, del cual una gran cantidad de indios dependían para su bienestar (Kumar Mishtra, 2017, p. 53), y otros autores han manifestado críticas a la política, ya sea por la facilidad de injerencia de grupos de interés domésticos e internacionales en su formulación o por el desempleo, los suicidios y la reducción de salarios diarios como resultado de su implementación, interpretada como intempestiva y con falta de un proceso cuidadoso de planeación (Goyal y Singh, 2019; Bose, 2019). En contraste, autores como Fathima Sumaiya (2018) han apoyado la política, porque se espera un mejoramiento en el déficit nacional y menos corrupción y lavado de dinero en el ámbito empresarial a raíz de su implementación (Sumaiya, 2018, p. 20).

A pesar de la importancia de la adherencia del sector privado a esfuerzos para combatir la corrupción y el lavado de dinero, la literatura sobre la participación de organizaciones privadas o las iniciativas que han emprendido en esta materia es escasa. No obstante, los trabajos existentes en este campo enfatizan la existencia simbiótica de corrupción a nivel público y privado, y detallan algunos mecanismos de defensa que las empresas privadas han configurado para combatir contra estos delitos.


Ed Brown y Jon Cloke (2007) refutan la visión de la corrupción como un caso de aberraciones individuales en una economía global funcional, al introducir el concepto de Europa ensombrecida. Bajo este concepto, los autores explican la manera en que la noción de corrupción suele limitarse, erróneamente, a países del Sur global donde un Estado gigantesco engendra fallas de mercado, y que, en realidad, en Europa Occidental misma han existido toda una serie de conflictos de interés, lavado de dinero y casos de corrupción política por parte de gobiernos y corporaciones privadas que han “normalizado” la coexistencia entre la legalidad e ilegalidad en la economía de esa región. Por consiguiente, los autores plantean que la corrupción debe ser conceptualizada como un instrumento esencial de acumulación de capital y política con igual prevalencia en los sectores públicos y privados, para permitir una evaluación honesta del funcionamiento y magnitud de la corrupción que, a su vez, facilite su combate (Brown y Cloke, 2007, p. 305).

Otros autores explican los mecanismos de defensa que las empresas privadas han desarrollado para cumplir con mandatos internacionales y locales para combatir el lavado de dinero y corrupción. Por un lado, las empresas privadas han desarrollado funciones de tesorería para prevenir y detectar riesgos de lavado de dinero y corrupción, alinear sus procesos operativos, contables y ejecutivos con los mandatos de la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero, y optimizar la integridad, supervisión y diligencia debida de socios y prestadores de servicios, además de arraigar procesos permanentes de evaluación de resultados y efectividad de estas medidas (Jourdan et ál., 2008, p. 247). A su vez, estas medidas están arraigadas en el concepto de conformidad, que buscan brindar una respuesta institucional a la inseguridad de un ambiente corporativo marcado por riesgos de no cumplimiento ante un andamiaje normativo cada vez más complejo (de Courcelles, 2009, p. 30). En uno de los pocos casos empíricos pertenecientes a este núcleo de literatura, Diana Ester Albanese (2012) analiza la manera en la cual, tras deliberaciones a nivel administrativo, la implementación de una matriz de riesgo en un banco de Bahía Blanca (provincia de Buenos Aires, Argentina) catalizó la instauración de una cultura de control y alerta de operaciones inusuales y sospechosas, y los rudimentos de una política de “conocer a tu cliente” (Albanese, 2012, p. 206).

Adicionalmente, existe un núcleo de literatura que ha abordado la necesidad de aumentar y refinar la cooperación internacional para combatir el lavado de dinero y la corrupción. Aunque inicialmente la literatura se concentró sobre la necesidad que dicha cooperación se consolidara entre países de África y de otros continentes (particularmente Europa), se ha ampliado el foco de análisis progresivamente para abordar otros tipos de cooperación.

Los trabajos de Penny Jackson (2005) y Sandy Robertson (2006), por un lado, hicieron hincapié sobre la necesidad de escudriñar el rol de países de Occidente en el pago de sobornos y lavado de dinero (particularmente a través de agencias de exportación), y de aumentar el procesamiento judicial y la condena de casos de corrupción y malversación de fondos en países donantes de ayuda internacional a África, respectivamente (Jackson, 2005; Robertson, 2006). Otros trabajos han ampliado este foco de análisis para argumentar que se necesita más cooperación Norte-Sur para combatir efectivamente el lavado de dinero y la corrupción.

Uno de estos trabajos sostiene que, si bien se han desarrollado y difundido innumerables sistemas de antilavado de dinero alrededor del mundo ―específicamente a países en vías de desarrollo—, hay un déficit de apropiación local de estos sistemas, lo cual genera que de por sí la simple exportación de sistemas eficientes no es suficiente para combatir estos delitos (Sharman y Chaikin, 2009, p. 27). Igualmente, otros autores han encontrado que en algunos casos los usufructos “lavados” de la corrupción son usados para adquirir bienes ilegales, y que debe existir mayor coordinación entre los mercados exportadores e importadores de estos bienes para diseñar estrategias de control, como es el caso en el comercio de árboles talados ilegalmente (Kishor y Lescuyer, 2012). Por último, Sungyong Kang (2018) resalta los avances recientes en materia de coordinación entre países del Norte global con aquellos en vías de desarrollo (como también entre organizaciones públicas y privadas) para homogeneizar sus bases de datos de personas políticamente expuestas, aunque advierte que esa cooperación debe dar lugar a que se pueda conminar a las instituciones financieras a compartir su información con autoridades públicas para mayor control e identificación quirúrgica de los casos en los que se presentan los delitos (Kang, 2018, pp. 719-720).

Otros autores han indagado sobre la relevancia de cooperación bilateral e intrarregional en este aspecto. En primer lugar, Gong Xiangqian (2013) aboga por investigaciones conjuntas de malversación de fondos, sobornos y lavado de dinero entre el gobierno chino y las autoridades canadienses para, eventualmente, recuperar y distribuir conjuntamente bienes recuperados (Gong, 2013, p. 594). Por otro lado, mientras que Cyrille Fijnaut (2013) aduce las fallas de la Comisión Especial contra el Crimen Organizado del Parlamento Europeo (la Comisión Alfano) a la desconexión entre las interpretaciones de países miembro de la Unión Europea sobre el crimen organizado, la corrupción y el lavado de dinero (Fijnaut, 2013, p. 4), Francesco Calderoni (2015) señala asimetrías regulatorias entre países de la Unión Europea (particularmente entre países continentales y aquellos offshore) como la fuente de mayor opacidad en las transacciones financieras en el continente (Calderoni, 2015, p. 135).





Discusión


En primer lugar, los estudios relacionados con esfuerzos legislativos y la jurisprudencia para el combate del lavado de dinero y la corrupción profieren toda una serie de lecciones y sugerencias para iniciativas legislativas y judiciales que propendan por el combate de la corrupción y el lavado de dinero. Sin embargo, si bien recalcan las fortalezas o debilidades de algunos de los instrumentos jurídicos existentes, estos estudios no parecieran ofrecer un panorama detallado de los mecanismos o factores causales detrás de la ocurrencia de la corrupción y el lavado de dinero de manera inextricable, ni de las dimensiones que sugieren aquellos estudios seminales que plantean la urgencia de combatir la ocurrencia conjunta de estos delitos por sus impactos multidimensionales y su magnitud gigantesca a nivel global.

El siguiente compendio de literatura revisado arroja varias lecciones sobre los esfuerzos políticos a nivel global por combatir el lavado de dinero y la corrupción. Primero, los casos de Estados Unidos y la Unión Europea recalcan la importancia de ampliar los mandatos de las unidades de inteligencia financiera y servicios de aduanas para fortalecer las capacidades investigativas en casos de corrupción política, como también de crear directivas que faciliten la apropiación local y operacionalización de mandatos internacionales como las recomendaciones del GAFI. Segundo, los casos de Europa del Este, Asia Central y África ilustran la necesidad de implementar esquemas de capacitación contable y financiera para órganos estatales dedicados al combate del lavado de dinero y la corrupción, y de acompañar lo anterior con una movilización sustancial de recursos, apoyo político, y un aumento tanto de la capacidad legal de los cuerpos de investigación como de evaluaciones de impacto para determinar la viabilidad y los resultados de estas políticas, y de ser necesario, reorientar sus enfoques, operatividad o ejecución presupuestal. Para terminar, el caso de la desmonetización en India muestra la necesidad de acompañar políticas que propenden por luchar contra la corrupción y el lavado de dinero con una planeación a mediano y largo plazo, y una evaluación de riesgo frente a la economía nacional. Sin embargo, a pesar de todas estas lecciones, la literatura no contiene detalles sobre cómo operan en conjunto estos delitos en los casos abordados, y los autores no desglosan la complejidad de la corrupción y el lavado de dinero en los países estudiados.

Por su parte, el núcleo de la literatura sobre el lavado de dinero y corrupción en el sector privado muestra que estos delitos no se circunscriben necesariamente al sector público, ni a países en vías de desarrollo. De igual forma, se ilustran los esfuerzos desde la empresa privada por incrementar la capacidad de evaluar, monitorear y reportar riesgos. Sin embargo, se necesita un mayor número de estudios empíricos para identificar las percepciones y los discursos que se forman en el personal de las empresas frente a los mecanismos detrás de estos delitos y cómo combatirlos mejor, que se pueda utilizar para informar mejor sobre procesos de formulación, implementación y seguimiento a políticas públicas que busquen luchar de manera integral contra estos delitos.

A pesar de abordar distintos niveles de cooperación, las fuentes relacionadas a ese tema en particular abogan en unísono por mayor concertación, cooperación y diálogo entre los países para combatir el lavado de dinero y corrupción. Sin embargo, existe una ausencia de estudios empíricos que analicen la manera como estos delitos transcurren a nivel transfronterizo y cómo se adaptan a marcos regulatorios disímiles para suministrar un sustento científico empírico para informar cualquier intento por aumentar la cooperación y efectividad de la lucha conjunta contra estos delitos.

Si bien la discusión sobre las fuentes revisadas arroja algunos consensos y evidencia una década y media de producción académica constante, existe un déficit de evidencia empírica que discierna los diversos factores causales, riesgos y mecanismos mediante los cuales el lavado de dinero y la corrupción operan en conjunto y manifiestan sus impactos. De los estudios analizados, como aquellos trabajos seminales antes revisados, se desprende un sentido de urgencia y un entendimiento superficial sobre la ocurrencia simultánea de la corrupción y el lavado de dinero, pero no se ha constituido aún un análisis integral sobre los factores socioculturales, institucionales, los incentivos de economía política o los flujos de capitales transnacionales que coadyuvan la corrupción y el uso del lavado de dinero para blanquear el origen de estos fondos malversados para su usufructo por parte de individuos y grupos. De esta manera, resulta crítico generar evidencia científica para contribuir a la comprensión de los elementos anteriormente listados, puesto que solo entendiendo cabalmente la economía política del lavado de dinero y la corrupción es posible informar con una base empírica sólida esfuerzos de formulación de política en los países donde estos delitos son desafíos más apremiantes, o iniciativas de diseño institucional que generen recomendaciones y esquemas para asistir a los esfuerzos de lucha conjunta contra los delitos a nivel global.





Conclusión


En el presente artículo se ha realizado una revisión de una porción significativa de la literatura académica sobre el lavado de dinero y corrupción. Esta aproximación ayuda a comprender mejor, de manera integral, los temas, consensos y vacíos que presenta la literatura en cuanto al entendimiento de estos dos delitos, la manera como se manifiestan en la práctica, y qué se puede hacer para combatirlos. Particularmente, se ha puesto énfasis sobre las categorías que emergen desde la literatura para definir y categorizar las maneras como el lavado de dinero y la corrupción se materializan en la práctica, las diferentes medidas que se pueden adoptar en diferentes niveles de poder (legislativo, judicial, ejecutivo) para combatir estos delitos y los impactos de dichas medidas, y cómo se vislumbra el rol del sector privado y el potencial de cooperación en múltiples niveles, como parte de un esfuerzo multisectorial y multidimensional por mitigar la dimensión y los efectos globales de ambos delitos.

Analizando la literatura que define y categoriza el lavado de dinero y la corrupción, se encontró que existe un consenso científico en relación con los impactos negativos a nivel político, económico y social de ambos delitos, pero que no existe claridad sobre cómo definir sucintamente ambos delitos o la magnitud de sus impactos a nivel global. Posteriormente, la literatura sobre medidas legislativas, normativas y políticas para combatir el lavado de dinero y la corrupción muestra que si bien existen leyes alrededor del mundo que enfatizan la ocurrencia en conjunto de estos delitos y que potencian las capacidades tecnológicas, investigativas, judiciales y administrativas para su combate, aún existe una necesidad apremiante de mayor capacitación técnica y tecnológica, mayor apropiación y ejecución de recursos monetarios y no-monetarios, mayor voluntad política, evaluación rigurosa de impacto y riesgos de las medidas y planeación a mediano y largo plazo para contar con leyes, órganos y políticas que combatan el lavado de dinero y la corrupción de manera eficaz y eficiente. Por último, la literatura sobre iniciativas del sector privado y cooperación demuestra que, a pesar de los desafíos enumerados, existe un consenso naciente sobre la prevalencia de estos delitos, tanto en el sector privado como el público, y la necesidad de diseñar esquemas efectivos de cooperación a nivel bilateral y multilateral —incluyendo esfuerzos intrarregionales— para luchar de manera integral contra estos dos delitos y lograr los resultados esperados y necesarios para evitar un mayor detrimento político, económico y social a nivel global.

En resumen, lo que parece claro de este análisis es que los efectos del lavado de dinero y la corrupción parecen de importancia central para tomadores de decisión y analistas alrededor del mundo, particularmente en países donde ambos delitos representan amenazas mayúsculas a la vida política, económica y el bienestar social. Pero nuestra comprensión de estos delitos sigue siendo limitada, por lo cual el tema amerita mayor investigación.
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Notas

* Este artículo es producto de investigación del proyecto de investigación INV-EES 3174, titulado: “Crimen organizado y seguridad”, financiado por la Universidad Militar Nueva Granada, Bogotá (Colombia)

1 Las 38 recomendaciones restantes del GAFI abordan asuntos como la cooperación y coordinación nacional; la ofensa de lavado de dinero; medidas de incautación; la financiación del terrorismo y la proliferación de armas; medidas de prevención; controles y grupos financieros; reportes de transacciones sospechosas; profesiones y negocios designados como no-financieros; propiedad de personas y arreglos legales; responsabilidades de autoridades competentes y medidas institucionales; asuntos operaciones y de fuerza pública; estadísticas; retroalimentación; sanciones, y cooperación internacional.

2 A la fecha, solamente doce Estados miembro de la ONU aún no han ratificado esta convención.

3 Ya sean ilegales (e.g., narcóticos), falsificados (e.g., software y propiedad intelectual, alcohol, medicinas, cigarrillos) o legales, pero evadiendo tributación.
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